
 
RADICADO 2023 00070-00 
Cuidado y custodia 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Armenia, Quindío Agosto catorce (14) de dos mil veintitrés (2023).  
 

Dentro de las presentes diligencias, se reconoce suficiente personería para actuar 

al doctor JORGE MARIO GIRALDO PACHON (Defensoría del Pueblo) en 

representación de la parte demandada ANGIE ALEJANDRA ESCARRIA en los 

mimos términos del poder conferido. 

En consecuencia, se tiene notificada por conducta concluyente al extremo pasivo, 
del auto admisorio de la demanda, en la forma prevista en el artículo 301 del CGP. 
 
El centro de servicios remitirá al correo electrónico jorge2008_4@hotmail.com, la 
demanda y sus anexos y el auto de fecha mayo 2 de 2023, una verificado, él envió 
empezara a correr el término del traslado de la demanda para que se pronuncien al 
respecto. 
 

En su oportunidad, se tendrá en consideración, la respuesta o contestación de la 

demanda. (carpeta #1) 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

FREDDY ARTURO GUERRA GARZÓN. - 
Juez.- 
gym 
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